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Analisis de textos en español.indd   10 3/10/08   10:52:18



INtroDuCCIóN
El ANálIsIs DE tExtos: 

objEtIvos y mEtoDologÍA. 
EstruCturA gENErAl DE lA obrA

El libro que aquí comienza tiene como objetivo proporcionar bases teó-
ricas y herramientas prácticas para abordar el análisis de textos en lengua 
española. Con el fin de fundamentar también teórica y prácticamente dicha 
propuesta y justificar la necesidad de un material de estas características en el 
panorama de la lingüística española y de la enseñanza, me propongo en esta 
introducción desarrollar de forma breve los siguientes contenidos:

El análisis de textos como objeto de estudio e investigación en Espa-1. 
ña: historia de una frustración.
El análisis de textos: una herramienta de comprensión y aprendizaje 2. 
Un método para la práctica del análisis de textos3. 

El análisis de textos como objeto de estudio e investigación en 
España: historia de una frustración

Como objeto de estudio e investigación, el análisis de textos nació vin-
culado a la lingüística del texto. De hecho, fue el establecimiento de esta 
unidad de análisis y la necesidad inmediata de proceder a su estudio y clasi-
ficación lo que dio lugar al surgimiento de una metodología capaz de realizar 
esta tarea. 

Hasta entonces y después, el «comentario lingüístico de textos» ha cen-
trado su cometido en el estudio de textos –muchas veces literarios– desde una 
perspectiva lingüística, es decir, abordando desde los distintos niveles –fono-
lógico, morfosintáctico y lexicosemántico– el estudio y la caracterización de 
los textos. En español son trabajos de referencia en este sentido los de Marcos 
Marín (1977): El comentario lingüístico. Metodología y práctica, Ariza Vi-
guera (1981): El comentario lingüístico y literario de textos españoles, Anto-
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nio Narbona (1984): Textos hispánicos comentados, Miguel Metzetlin (1988): 
Lingüística textual y análisis de textos hispánicos y, más recientemente, M.ª 
Teresa Echenique y otros (1997): El análisis textual. Comentario filológico, 
literario, lingüístico, sociolingüístico y crítico. Probablemente la enorme 
tradición del comentario literario de textos en nuestra lengua, la riqueza y el 
nuevo campo de posibilidades que abrió este tipo de comentarios filológico-
lingüísticos –cuya tarea asumieron nuestros lingüistas–, unido al hecho de que 
los estudios lingüístico textuales en español se vincularon inmediatamente a la 
teoría literaria –garcía Berrio, que fue uno de los pioneros de la lingüística del 
texto, realizó sus aplicaciones más trascendentes sobre textos literarios– dio 
lugar a que en España no se desarrollase una escuela de análisis textual desde 
la lingüística y para el estudio de cualquier manifestación textual en español.

Desde la perspectiva de la lingüística del texto, el análisis de textos se 
centró desde un principio en el estudio de las propiedades de lo textual, es 
decir, en las marcas lingüísticas que identificaban a un texto como cohe-
rente y cohesionado. En España, las propuestas de caracterización de Al-
baladejo (1982) y Bernárdez (1982) no tuvieron la respuesta inmediata que 
obras como Cohesion in English (1976), de Halliday-Hassan, sí tuvieron en 
el mundo anglosajón para el establecimiento de un modelo de análisis tex-
tual. Por su parte, en Francia, país con una gran tradición en el estudio de la 
composición escrita, pronto se desarrolló también una escuela de análisis de 
textos, en este caso de orientación claramente didáctica como se observa en 
las obras de Charolles (1978, 1983), Lundquist (1980, 1983), Tatilon (1980), 
Adam (1985, 1990 y 1992), Combettes (1988), etc. Es en ese ámbito pre-
cisamente, en el de la vinculación con lo aplicativo, en el que algunos años 
más tarde –principios de los noventa– se va a desarrollar en España alguna 
actividad en torno al análisis de textos.

En las décadas de los ochenta y noventa la lingüística del texto sufrirá 
algunas importantes transformaciones: la perspectiva pragmático-comuni-
cativa y procesual que se impone en los estudios lingüísticos así como el 
desarrollo del análisis del discurso, producirán cambios substanciales en el 
concepto de texto y, lo que ahora es más importante, en los aspectos a los que 
se debe prestar atención como caracterizadores de lo textual. La apertura de 
la lingüística del texto hacia la pragmática y el discurso difumina cada vez 
más los límites entre las disciplinas y, en consecuencia, entre los métodos de 
análisis vinculados a ellas.

A partir de los años noventa el paso de las «gramáticas del texto» a lo que 
podríamos denominar estudios textuales y discursivos está dado. En España, 
Casado Velarde (1993 y 2000) sigue utilizando la denominación «gramática 
del texto» para estudios que, en realidad, están cada vez más centrados en 
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los marcadores del discurso. Lo mismo ocurre en algunos lugares de Lati-
noamérica, como Argentina, donde el concepto «gramática textual» encierra 
una perspectiva funcional que «toma en consideración cómo la lengua crea 
significados y cómo permite intercambiarlos por medio de textos» (Martín 
Menéndez, 2006:10). Se producen algunas publicaciones puntuales sobre 
las características textuales (Mederos, 1988; Fuentes, 1992, 1996 y 1998; 
garcía Izquierdo, 1998; De Bustos Tovar, 2000); pero lo que tiene lugar en 
lengua española en esta década es una verdadera eclosión de publicaciones, 
seminarios y congresos alrededor del análisis del discurso y de la pragmática 
que han renovado completamente el panorama de los intereses de la lingüís-
tica española y que están centrados, fundamentalmente, en el estudio de los 
marcadores discursivos, pero igualmente en otros aspectos como la oralidad, 
el español coloquial, la fraseología, la argumentación, la modalización, la 
informatividad, la variación lingüística, los discursos y los ámbitos comu-
nicativos, así como aspectos gramaticales estudiados ahora a la luz de esta 
nueva perspectiva. 

Paralelamente, se va a producir en España un acontecimiento importante: 
la reforma educativa en los segmentos no universitarios que, por lo que se 
refiere al estudio de la lengua española, supuso un cambio radical de enfoque 
con respecto a qué clase de competencia lingüística en lengua materna debe 
obtener un alumno en su paso por los distintos niveles de su itinerario edu-
cativo. No es difícil reconocer en los textos legales en los que se desarrolló 
la logse una decidida orientación pragmática y textual. Así, en el decreto 
47/1992, de 30 de marzo del Diari Oficial de la Generalitat Valenciana por 
el que se establece el currículo de la Lengua y la Literatura en la Educación 
Secundaria Obligatoria para el ámbito territorial de la Comunidad Valencia-
na, podemos encontrar en la introducción (pp. 338-341) numerosos párrafos 
que son justificación de los nuevos objetivos de aprendizaje que se pretenden 
cubrir en las asignaturas destinadas a la enseñanza de la lengua:

La educación lingüística y literaria estará guiada por la consideración del 
lenguaje como actividad que tiene como funciones básicas la comunicación 
y la representación de la realidad física y social. El lenguaje se adquiere y 
se desarrolla, a partir de las aptitudes humanas para el habla, mediante los 
intercambios en contextos sociales determinados.

Se trata de una nueva concepción del estudio de la lengua, sustentada 
sobre criterios contextuales y discursivos, preocupada por cuestiones socio-
lingüísticas y enfocada al desarrollo y potenciación de las capacidades co-
municativas orales y escritas del alumno. 

La consecuencia inmediata será la necesidad de obras de referencia y de 
profesionales de la enseñanza preparados con el correspondiente instrumental 
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teórico-práctico para abordar estos aspectos. Esta parece ser la orientación  
de manuales y revistas que tienen como objetivo abordar la lengua desde una 
perspectiva ampliada –textual y pragmática– y con una clara finalidad didác-
tica, como los de E. Aznar, A. Cross y L. Quintana (1991), M. Cerezo Arriaza 
(1994), C. gonzález Araña y C. Aisa Herrera (1997) –entre otros–; el que 
podemos considerar la obra mentora de la reforma en el estudio de la lengua, 
Enseñar lengua, de D. Cassany, H. Luna y g. Sanz (1994); y las revistas Tex-
tos y Lenguaje y textos, entre otras. 

Por otra parte y en estrecha relación con lo anterior, en muchas univer-
sidades españolas se produce una reforma de los programas de las asigna-
turas de Lengua en los que más o menos tímidamente, se va introduciendo 
el análisis de textos dentro del currículum académico del futuro licenciado. 
En este sentido destacan por la cantidad de publicaciones, por el rigor de sus 
planteamientos y por centrar sus objetivos en el desarrollo de una metodo-
logía de análisis textual y/o discursivo, las obras en catalán de D. Cassany 
(1987), Descriure l’escriure y (1990) La cuina de l’escriptura; de A. Camps 
y otros (1990), Text i ensenyament. Una aproximació interdisciplinaria; de 
j.M. Castellà (1992), De la frase al text; el monográfico n.º 8 de la revista 
COM (1991) dedicado A l’entorn de la gramàtica textual; el volumen 7 de la 
revista Caplletra (1989) dedicado al análisis del discurso o; últimamente, los 
de M. Bassols y A. Torrent (1996), Models textuals. Teoria i pràctica; de M. 
Conca y otros (1998), Text i gramàtica: teoria i pràctica de la competència 
discursiva y de g. Bordons y otros (1998), TXT, La lingüística textual aplica-
da al comentari de textos. Este conjunto de obras y autores conforman –que 
sepamos– el primer intento en España de realizar una aplicación de los prin-
cipios de la lingüística del texto a la realidad práctica del análisis de textos en 
un nivel universitario. En el caso del castellano, la expansión de los estudios 
de lengua española y su consolidación en otras titulaciones como Traduc-
ción e Interpretación, Publicidad, Comunicación o Periodismo también va a 
resultar muy beneficioso para el análisis de textos pues en todos estos casos, 
además de los aspectos normativos, se estudian los procesos de elaboración 
y comprensión textual en español como parte fundamental de la tarea que los 
futuros traductores, publicistas o periodistas tendrán que llevar a cabo. Así, y 
a pesar de la poca tradición y el escaso desarrollo que esta disciplina tiene en 
castellano, se irán publicando modelos de comentarios lingüísticos de todo 
tipo de textos: conversacionales (gallardo Pauls, 1998; Briz, 2000), periodís-
ticos (Fuentes, 1999; Cortés y Bañón, 1998) publicitarios, de desecho, poli-
fónicos (gutiérrez Ordóñez, 1997), referidos a la traducción (Bustos gisbert, 
1996; garcía Izquierdo, 2000) etc., pero entre ellos no hay una metodología 
unificada. Se trata de aplicaciones puntuales y personales –muy interesantes 
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sin duda– de disciplinas como la pragmática o el análisis de la conversación 
al estudio de un determinado tipo de texto que, sin embargo, siguen sin llenar 
el vacío que, en nuestra opinión, continúa habiendo en el ámbito de la lengua 
española, pues en este panorama tan enriquecido y enriquecedor sigue faltan-
do un trabajo dedicado al análisis de textos. 

Mucho más recientemente, la publicación del Marco Común Europeo de re-
ferencia (2002) y del Plan curricular del Instituto Cervantes (2007) está ponien-
do en primer plano, también para la enseñanza/aprendizaje de segundas lenguas, 
el estudio de las estructuras textuales, de los mecanismos semánticos y pragmá-
ticos de coherencia, de la cohesión textual y de la adecuación de la lengua ante 
distintas situaciones de uso. Así es definida la competencia discursiva:

La competencia discursiva

La competencia discursiva es la capacidad que posee el usuario o alumno 
de ordenar oraciones en secuencias para producir fragmentos coherentes de 
lengua. Comprende el conocimiento de la ordenación de las oraciones y la 
capacidad de controlar esa ordenación en función de:

•	 Los	temas	y	las	perspectivas.
•	 Que	las	oraciones	estén	ya	dadas	o	que	sean	nuevas.
•	 La	secuencia	«natural»;	por	ejemplo,	 temporal:	Él se cayó y yo lo 

golpeé, como opuesta a Yo lo golpeé y él se cayó.
•	 Relaciones	de	causa	y	efecto	(o	viceversa): los precios están subien-

do, las personas quieren salarios más altos.
•	 La	capacidad	de	estructurar	y	controlar	el	discurso	en	función	de:

– la organización temática;
– la coherencia y la cohesión;
– la ordenación lógica;
– el estilo y el registro;
– la eficacia retórica;
– el principio de cooperación (grice, 1975): «Realice su interven-

ción tal y como se le pide, en la etapa en la que ocurra, mediante 
la finalidad o dirección aceptadas del intercambio hablado en el 
que usted participa, observando las máximas siguientes: 
º la calidad (intente que su intervención sea verdadera);
º la cantidad (procure que su intervención sea tan informativa 

como haga falta, pero no más);
º la relación (no diga lo que no sea relevante);
º el modo (sea breve y ordenado; evite la oscuridad y la ambi-

güedad)».
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Si se desea desviarse de estos criterios como base para conseguir una 
comunicación sencilla y eficaz, debería ser por una finalidad específica y 
no debido a la incapacidad de cumplirlos.
•	 La	organización	del	texto:	conocimiento	de	las	normas	de	organización	

de la información de la comunidad en cuestión relativas a, por ejemplo:
– cómo se estructura la información en la realización de las distin-

tas macrofunciones (descripción, narración, exposición, etc.);
– cómo se cuentan las historias, las anécdotas, los chistes, etc.;
– cómo se desarrolla una argumentación (en el mundo del derecho, 

en debates, etc.);
– cómo se elaboran, se señalan y se secuencian los textos escritos 

(redacciones, cartas formales, etc.).
En este panorama y con el fin de cubrir aunque sea parcialmente esta 

necesidad, se enmarca el manual que aquí presentamos.

El Análisis de textos en español: una herramienta de comprensión 
y aprendizaje

Para Lita Lundquist (1983: 9) el análisis de textos –fundamentado teó-
ricamente en la lingüística textual– tiene tres tareas esenciales, la compren-
sión, la producción y la crítica que define de la siguiente manera:

•	 Comprensión:	 «Cómo	 funcionan	 en	 relación	 con	un	 contexto	 es-
pecífico los mecanismos de la lengua puestos en juego en un texto 
particular».

•	 Producción:	«Comprendidos	los	principios	de	funcionamiento	y	las	
normas que rigen esos principios, se pueden utilizar para producir 
correctamente textos».

•	 Crítica:	«Inicia	al	lector,	individuo	social,	a	adoptar	una	actitud	críti-
ca sobre la multitud de textos».

Los conceptos clave para esta autora son actos de lenguaje y coherencia 
textual, pues ellos nos permiten analizar lo que, en su opinión, es esencial en 
todo análisis: la articulación de lo textual, es decir, de los fenómenos lingüís-
ticos, con lo extratextual, que incluye desde la situación de comunicación 
hasta la esfera más amplia de la organización social y discursiva. Desde su 
punto de vista lo extratextual es tanto el punto de partida como el punto de 
llegada de su modelo de análisis pues es la definición de los factores pragmá-
ticos y de los factores ideológicos los que respectivamente abren y cierran el 
análisis de la manifestación textual.

La idea de que el texto es un enunciado y que, en consecuencia, es el resul-
tado de un acto intencional de comunicación está también de forma explícita 
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en el planteamiento de De Bustos Tovar (1984: 10) cuando afirma que «el 
objetivo fundamental del análisis es dar cuenta de esa intención comunicativa 
y del modo en que está organizada la composición textual».

Para Antonio Briz (1997: 81), «el análisis de textos consiste en la recons-
trucción o recuperación de la información, tanto explícita como implícita, 
que este [el texto] suministra a los oyentes, en nuestro caso lectores, para su 
correcta interpretación. Los que llevamos a cabo esta tarea nos convertimos 
así en una especie de metalectores, en cuanto que intentamos explicar los 
procesos mismos de interpretación a partir de lo que el propio lenguaje nos 
sugiere». 

En efecto, la tarea del analista del texto es realizar una lectura «exper-
ta» del texto. Habermas (1979, apud Mignolo, 1986: 25-26) distingue, en 
relación con el conocimiento de la lengua, entre un «saber cómo», la habi-
lidad de un hablante competente para producir o comprender una frase, y 
un «saber qué», el conocimiento de saber cómo. Si el hablante tiene ambos 
conocimientos, el lingüista debe poseer ambos en segundo grado y para ello 
necesita un marco de referencia (una teoría) que le permita –continúa Mig-
nolo– «traducir el primer nivel en el segundo».

En nuestra opinión, el análisis de textos debe dotar al analista de los 
sustentos teóricos y las herramientas prácticas que le permitan identificar las 
intenciones del productor textual y predecir el proceso de comprensión a par-
tir del material verbal que constituye el texto. El análisis de textos debe poner 
en evidencia el potencial comunicativo de la lengua, su capacidad para orga-
nizar significados, la versatilidad que le permite adaptarse a las necesidades 
de los hablantes, su condición más o menos institucionalizada. El analista 
del texto no tiene más remedio que asumir tareas interpretativas, que partici-
par de ese proceso de comprensión que ya estaba previsto en el texto como 
potencialidad, pero lo hace desde un «saber qué» teórico. La perspectiva 
semasiológica, de recepción, en la que se sitúa el análisis de textos permite, 
mediante el análisis de las expresiones lingüísticas y la organización global 
del discurso, hacer evidente las intenciones del hablante y descubrir, así, el 
«marco interpretativo» (Sanding, 2000: 211) proporcionado por el propio 
producto textual. 

Un método para el análisis de Textos

La falta de concreción de la disciplina ha dado lugar a una evidente dis-
persión metodológica. De los primeros tiempos de la lingüística del texto 
permanece el interés por los mecanismos de coherencia y cohesión, presen-
tes en la totalidad de las propuestas; sin embargo, para muchos lingüistas 
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estos conceptos no tienen el mismo sentido ni comprenden los mismos 
mecanismos, lo que se traduce en aplicaciones prácticas bastante o muy he-
terogéneas. Por otra parte, la integración de aspectos pragmáticos y cogni-
tivos en el análisis de textos es hoy irrenunciable, pero también en este caso 
resultan diversas las propuestas pues o bien se ha abierto el estudio de la 
coherencia hacia esos aspectos –Conca, Castellá–, o se ha redefinido el con-
cepto de «adecuación» para que pueda dar cabida a cuestiones pragmáticas 
–intención, función, modalización– pero también a cuestiones tipológicas o 
contextuales –Bordons–. En nuestra opinión, dotar al análisis de textos de 
una orientación pragmática no significa abrir un apartado del análisis dedica-
do a este aspecto –aunque haya aspectos que sólo puedan observarse desde 
esta perspectiva–, tiene que ver con un punto de vista teórico y metodológico 
asumido previamente y que orienta en realidad toda la actividad analítico-
textual en relación con los usuarios y con los contextos de uso. 

Creemos que la naturaleza del texto y las posibilidades de su análisis 
y definición no son una cuestión sencilla ni unidireccional y que la única 
posibilidad de obtener una caracterización real del texto es abordarlo desde 
perspectivas que cubran su naturaleza múltiple y compleja. Ni una perspecti-
va estrictamente semántica –que se centre en la continuidad de significado–; 
ni una estrictamente gramatical –que subraye minuciosamente los fenóme-
nos–; ni una visión estrictamente pragmática –que se fije en las intenciones y 
los presupuestos de los hablantes–; ni un análisis cognitivo –que busque los 
patrones de conocimientos convencionalizados que rigen los intercambios 
comunicativos–; ni una aproximación sociolingüística –que dé cuenta de la 
verbalización de la información contextual– cubren de forma individual la 
naturaleza del texto ni explican su funcionamiento y, sin embargo, todos los 
puntos de vista que acabamos de enumerar se nos antojan imprescindibles 
y de gran valor para realizar un análisis exhaustivo y real del texto. Habrá, 
pues, que establecer un modelo de análisis que tome en consideración los 
distintos niveles de estructuración y organización general del texto. Desde 
este punto de vista, creemos que debería tenerse en cuenta: 

1) La información contextual.
2) La organización del significado.
3) La organización de la información pragmática.
4) La estructuración lingüística del texto.
5) El esquema modélico al que se ajusta.
El modelo de análisis de texto que presento pretende, precisamente, cu-

brir, al menos, los cuatro primeros aspectos y abordarlos desde una perspec-
tiva teórica y práctica lo que podríamos concretar en la enumeración de los 
siguientes objetivos:
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•	 Comprender	el	concepto	de	texto	en	el	marco	de	la	lingüística	actual.
•	 Comprender	y	analizar	los	principios	de	coherencia	textual	tanto	se-

mántica como pragmática.
•	 Identificar	los	mecanismos	de	cohesión	textual:	gramatical,	léxica	y	

de conexión.
•	 Reflexionar	 sobre	 los	 procesos	 lingüísticos	 de	 adecuación	del	 len-

guaje al contexto de uso.

Estructura general de la obra

El libro está estructurado en dos partes, cada una de las cuales a su vez 
está dividida en capítulos y subcapítulos que, dependiendo de la amplitud 
y complejidad del tema, se completan con una bibliografía citada y/o com-
plementaria y varias actividades prácticas relacionadas con los contenidos 
desarrollados. 

La primera parte (El texto como unidad de análisis lingüístico, capítu-
los 1 al 3) constituye el fundamento teórico del trabajo y en él se definen y 
delimitan algunos conceptos que nos permiten observar y justificar tanto la 
noción de texto como la necesidad de una herramienta para su análisis en el 
marco de la Lingüística actual. Tras una introducción, en el capítulo primero 
se presentan las nuevas propuesta de la lingüística que serán las que propon-
gan y desarrollen el modelo funcional o pragmático textual en el que actual-
mente se desarrolla el estudio de la lengua y en el que encuentra sentido el 
análisis textual. Por lo que se refiere a la definición del texto como unidad de 
análisis lingüístico y de sus propiedades, esta es la materia de los capítulos 
segundo y tercero. Podremos observar cómo la lingüística ha ido perfilando 
las características de esa nueva unidad, definiendo sus propiedades –cohe-
rencia y cohesión fundamentalmente– y concretando aquellos aspectos en 
los que se encierra la naturaleza de lo textual. El estudio de la evolución del 
concepto de texto se realiza a través de la presentación y el análisis de varias 
definiciones de «texto» agrupadas según distintos criterios. Los dos capítulos 
van acompañados por bibliografía y actividades.

La segunda parte (Teoría y práctica del análisis de textos en español, capítulos 
4 al 6) está dedicada al desarrollo y ejemplificación de un método de análisis de 
textos en el que intentamos dar sentido a lo expuesto anteriormente. Los distintos 
apartados desarrollan cada uno de los aspectos que creemos deben ser observados 
en la actividad del análisis de textos: el estudio de la coherencia –semántica y 
pragmática–, de la cohesión –gramatical, léxica y de la conexión– y de la adecua-
ción al contexto –en particular por lo que se refiere a las variables campo, modo y 
tenor–.	En	cada	caso,	a	la	aplicación	práctica	precede	una	reflexión	teórica	más	o	
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menos extensa que intenta justificar tanto la elección de esa propiedad como 
las herramientas metodológicas que se proponen para su estudio. Se trata, sin 
duda, de la parte más claramente aplicativa del libro y en la que pretendo que 
mediante ejemplos y ejercicios prácticos se vayan adquiriendo destrezas ana-
líticas y se empiece a observar el texto como un «experto». Los textos selec-
cionados tanto para los ejemplos como para las prácticas son muestras reales 
del español actual utilizado en los más diversos medios de comunicación 
–prensa, revistas de todo tipo, publicidad, folletos informativos, prospectos, 
catálogos, descripción de productos, enciclopedias, páginas web y otro ma-
terial electrónico, entrevistas, etc.–. También se han utilizado conversaciones 
orales procedentes de los corpus covja y alcore recogidos y editados en la 
Universidad de Alicante por Dolores Azorín y su equipo (1999 y 2002).

Finalmente, no quisiera terminar esta introducción sin mostrar mi grati-
tud a las personas que me han acompañado y ayudado durante los años de 
gestación de este libro. Quiero mencionar a mis estudiantes de las asignatu-
ras de Análisis de Textos de las titulaciones de Traducción e Interpretación 
y Publicidad y RR.PP. de la Universidad de Alicante; en realidad los años de 
experiencia con ellos en clase, la cantidad de textos muy diversos y origina-
les que me han proporcionado y sus agudas observaciones han sido mi ver-
dadero aprendizaje y son la razón de ser de este libro. A mis compañeros del 
área de lengua española que me dan la confianza y la complicidad imprescin-
dibles para continuar trabajando con ilusión. A mi familia, tan querida. Y a 
mi marido, Roche, con el que recorro tan felizmente el camino de la vida. 
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Analisis de textos en español.indd   22 3/10/08   10:52:19



I

El tExto Como uNIDAD DE ANálIsIs 
lINgÜÍstICo
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1. Una necesidad previa: los límites del modelo formal en 
lingüística y el cambio hacia el paradigma funcional

1.1. Las razones del cambio de modelo 

La lingüística entendida como «el examen científico del lenguaje llevado 
a cabo con la precisión propia de la investigación científica» (Alcaraz, 1990: 
12) es una rama del saber relativamente reciente. Aunque los estudios sobre 
el lenguaje se encuentran entre las primeras manifestaciones de la capacidad 
reflexiva	del	pensamiento	humano,	ha	sido	sólo	modernamente	–en	el	siglo	
xx– cuando éstos han adquirido carta de naturaleza científica. Fue la escuela 
estructural la primera en definir un método, el estructuralista; un objeto de 
estudio, la lengua y una meta, describir el sistema que hace posible el fun-
cionamiento del lenguaje (Tusón, 1980 y 1982). A partir de ese momento, el 
desarrollo de la lingüística ha sido vertiginoso (Arens, 1969). El volumen de 
estudios que se realiza en torno a la naturaleza del lenguaje y a la descripción 
y el funcionamiento de las lenguas ha dado lugar no sólo a la profundización 
en cualquier aspecto general o particular del estudio del lenguaje, sino a la 
puesta en cuestión de los modelos de investigación iniciales y su sustitución 
por otros con los que se ha pretendido y se sigue pretendiendo cubrir aquellos 
aspectos parcial, incompleta o nulamente abordados por anteriores metodolo-
gías. La lingüística estructural y la lingüística generativa conforman lo que se 
ha denominado el paradigma formal, es decir, el primer modelo teórico con 
base y presupuestos científicos de investigación lingüística (Lyons, 1975). 
Como no podía ser de otra manera es un modelo que «mira hacia dentro», 
es decir, que busca sobre todo aislar su objeto de estudio para definirlo, cla-
sificarlo, analizarlo, reconocer sus unidades, definir sus relaciones, establecer 
sus reglas y principios, predecir su comportamiento, realizar generalizacio-
nes válidas y aplicaciones particulares metodológicamente justificadas. El 
lingüista-cirujano ha hecho posible que conozcamos los entresijos del sistema 
lingüístico y, en consecuencia, nos ha ofrecido un objeto de estudio analizado 
intrínsecamente hasta la exhaustividad. Pero las limitaciones y el agotamiento 
del método, unido al cuestionamiento de sus resultados y a las exigencias in-
vestigadoras y de conocimiento que las disciplinas científicas en general van a 
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empezar a plantear a partir de los años setenta y ochenta hará que, en muchas 
ocasiones paralelamente, se empiecen a desarrollar nuevas posibilidades de 
análisis sobre el sistema lingüístico. 

El nacimiento de un paradigma tiene, como afirma Alcaraz (1990:13) 
carácter revolucionario, pero –continúa– no es un cambio radical de la noche 
a la mañana, «son episodios de desarrollo no acumulativo de las ciencias, 
mediante los cuales los viejos paradigmas son sustituidos en todo o en parte 
por uno nuevo que es incompatible con los anteriores». Como se ha señala-
do frecuentemente, el cambio del paradigma formal al funcional se realizó 
por el cuestionamiento de algunos de los principios fundamentales de estas 
nuevas escuelas que marcarán el cambio de modelo epistemológico y, en 
consecuencia, de objetivos, fines y métodos en la investigación lingüística 
(Halliday, 1970). Sin lugar a dudas fueron el cambio de la oración al texto 
como unidad de análisis lingüístico y de la lengua al habla como objeto de 
interés de la lingüística los dos grandes saltos epistémicos que produjeron el 
cambio de paradigma. Fue un movimiento en dirección a la ampliación del 
objeto de estudio que la lingüística se había propuesto unas décadas atrás. 
La oración permanecía secularmente reconocida como unidad de análisis 
mientras que el estudio del sistema abstracto, de la lengua, era el objetivo 
de la lingüística estructural y generativa. Al ampliar el objeto e interés de la 
lingüística hasta estos nuevos objetivos, entraron a formar parte de su campo 
de estudio conceptos como contexto, usuario y comunicación con implica-
ciones radicales en el análisis e interpretación del lenguaje. Naturalmente, 
todos estos conceptos vinieron de la mano y a su vez provocaron el desarro-
llo de nuevas escuelas tanto en Europa como en América que propusieron 
un modelo de explicación lingüística que partiese de esta visión ampliada y 
novedosa del lenguaje y de la disciplina encargada de su estudio (Castellà, 
1992, Alcaraz y Martínez Linares, 2004). 

Así, la lingüística del texto (Schmidt, 1973, van Dijk, 1977 y 1978, Ber-
nárdez, 1982) nace con el objetivo de definir una unidad de análisis lingüístico 
–el texto– y un método capaz de superar los límites de la oración; la pragmática 
(Leech, 1983, Levinson, 1989) encuentra ahora el momento de su desarrollo 
prácticamente paralizado desde la formulación morrisiana, al verse finalmen-
te extendido el estudio sobre el lenguaje a las implicaciones que contextos y 
usuarios tienen en la naturaleza y el funcionamiento de éste; por su parte, el 
análisis del discurso (Maingueneau, 1976, Brown y Yule, 1983) –en sus orí-
genes anglosajones– nace como disciplina encargada del estudio de los fenó-
menos del habla, referente ahora de cualquier investigación lingüística y es-
trechamente unido a la pragmática y las ciencias sociales. También en Europa 
el análisis discursivo de orientación semiológica amplía su objeto de estudio 
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hasta integrar cuestiones relacionadas con el contexto y con los usuarios. En 
cuanto a la lingüística cognitiva (Cifuentes, 1994), aparece en el panorama de 
los estudios lingüísticos como una explicación a los procesos mentales que 
se dan en los hablantes, que condicionan la percepción y, en consecuencia, la 
naturaleza misma del lenguaje como expresión más compleja del sujeto expe-
riencial que maneja el instrumento lingüístico. Se trata en todos los casos de 
modelos abiertos hacia el uso y hacia los usuarios donde el análisis de textos 
encuentra su espacio y su sentido como método de estudio de la unidad que es 
el punto de partida de todas estas disciplinas: el texto. 

Podemos decir que, a principios de los setenta –aunque los inicios y pri-
meros antecedentes se sitúen algunos años antes– la lingüística presenta un 
panorama totalmente renovado y enriquecido que las décadas de los ochen-
ta y noventa no harán más que consolidar. Apenas cincuenta años después 
de su nacimiento como disciplina científica, la lingüística da cuenta de una 
madurez y una riqueza conceptual más que suficiente como para afrontar un 
cambio tan sustancial de paradigma como el que se ha producido en el seno 
de esta disciplina en las últimas décadas. 

El camino de superación de la «lingüística de la lengua» se fue reali-
zando en sucesivas etapas y por distintos lingüistas que, en el curso de sus 
investigaciones, se encontraron limitados en la estrechez de la dicotomía 
saussureana. Es el caso de Émile Benveniste y de Roman jakobson. Desde 
campos de investigación muy distintos ambos constatan que la mayoría de 
los recursos de la lengua adquieren su verdadera naturaleza en el proceso de 
intercambio comunicativo entre los hablantes. 

Émile Benveniste (1966,1974) centrará sus investigaciones en el ámbito 
de la enunciación. En artículos como «De la subjetividad en el lenguaje», «El 
aparato formal de la enunciación» y «La forma y el sentido en el lenguaje» 
plantea un análisis del lenguaje alejado del estudio sistemático de las relacio-
nes abstractas. En opinión del lingüista, es en el acto en el que un hablante 
toma la palabra, en el que la propia lengua encuentra su razón de ser y en el 
que se explican fenómenos tan esenciales para el funcionamiento del sistema 
como la referencialidad. Es en ese espacio, el que Benveniste denomina de la 
enunciación, en el que la lengua ya no es código inamovible sino, en palabras 
del propio lingüista, «una instancia de discurso, que emana de un locutor, 
forma sonora que espera un auditor que suscita otra enunciación a cambio» 
(Benveniste, 1974:84). La teoría de la enunciación de Benveniste va a te-
ner una importancia fundamental en el desarrollo de los estudios textuales 
y pragmáticos. Fue el primer lingüista en tratar la presencia del sujeto en el 
lenguaje y en advertir que sólo cuando un «yo» se apropia del lenguaje para 
comunicarse con un «tú» en un espacio y en un tiempo concreto, la lengua 
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cobra carta de naturaleza y se convierte en enunciación, en discurso real, en 
instrumento para la comunicación. Los estudios sobre el sistema deíctico de 
las lenguas serán uno de los campos de investigación más productivos de la 
pragmática y, en general, un aspecto inexcusable en cualquier perspectiva 
analítica sobre el discurso.

Por su parte Roman jakobson (1975) desarrollará la teoría de los shifters 
o embragadores. En un estudio sobre las desinencias verbales, jakobson se 
da cuenta de que existen ciertos elementos en el lenguaje que remiten a la 
enunciación: son los índices –que señalan algo– y los símbolos –que remiten 
a una significación–. De acuerdo con este punto de vista, jakobson diferen-
cia entre morfemas verbales embragadores (persona, modo y tiempo) y no 
embragadores (nombre, voz y aspecto). Se trata, en definitiva, de la temprana 
percepción de que hay elementos en la lengua –si no el sistema entero– cuya 
existencia y funcionamiento se justifica únicamente en la medida en que re-
miten al mensaje, es decir, al sujeto y a la situación en el que ha tenido lugar 
el acto lingüístico. 

En los trabajos de estos dos lingüistas el interés está puesto en las rela-
ciones entre el lenguaje, los sujetos y el tiempo y el lugar de la enunciación. 
Benveniste y jakobson se asoman más allá del sistema y abren con sus pro-
puestas el camino hacia la ampliación de los objetivos de la lingüística que 
muy pocos años después iba a tener lugar1.

1.2. El modelo funcional y el análisis de textos

La concepción de la lengua como discurso, la prioridad del uso y la im-
portancia de las funciones sociales del lenguaje frente a la concepción gra-
matical y homogeneizadora de la lengua entendida como código, son los 
ejes sobre los que se sitúan las diferencias de método y de concepto de las 
dos perspectivas –formal o estructural y funcional– que se plantean aquí. Se 
trata, como afirma Leech (1983), de dos puntos de vista sobre el lenguaje 
que, naturalmente, condicionan cualquier otro desarrollo teórico o práctico 
posterior. Las diferencias para Leech se podrían resumir como sigue:

1. Los formalistas (Chomsky) tienden a ver el lenguaje en primer lugar 
como un fenómeno mental; los funcionalistas (Halliday), como un 
fenómeno social.

1 Naturalmente, fueron otros muchos los lingüistas que contribuyeron al cambio de paradig-
ma con sus observaciones sobre la importancia del uso de la lengua y sus llamadas de aten-
ción sobre las limitaciones del modelo estructural para entender su verdadera naturaleza. 
En España, entre otros, Coseriu (1956 y 1968) y Samuel gili gaya (1961).  
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2. Los formalistas tienden a explicar los universales como parte de una 
herencia genética lingüística común; los funcionalistas los explican 
como consecuencia de la universalidad de los usos que del lenguaje 
hace la humanidad.

3. Los formalistas tienden a explicar la adquisición del lenguaje en tér-
minos de una capacidad humana para aprender el lenguaje. Los fun-
cionalistas se inclinan a explicarlo en términos del desarrollo de las 
necesidades comunicativas de los niños y de su habilidades sociales.

4. Sobre todo, los formalistas estudian el lenguaje como un sistema au-
tónomo, mientras que los funcionalistas lo estudian en relación con 
su función social.

Pero quien ha formulado como conjunto las asunciones teóricas del pa-
radigma funcional en lingüística ha sido Simon Dik en los «Methodological 
preliminaries» de su The Theory of Functional Grammar (1997). En esas pá-
ginas plantea la importancia de esas concepciones básicas de las que se parte 
en una investigación pues son, como señalábamos anteriormente, las que 
condicionan las preguntas y las respuestas que el investigador se hace sobre 
el objeto de investigación. Así, este autor presenta las concepciones básicas 
del paradigma funcional como las respuestas a una serie de cuestiones sobre 
la naturaleza y el funcionamiento de las lenguas naturales (Dik, 1997: 4-8). 
Nos ha parecido interesante también traerlas aquí, pues, en conjunto, son una 
síntesis muy ajustada de lo que podríamos denominar los principios genera-
les del paradigma funcional en lingüística. Son estas ideas las que alimentan 
y desarrollan el modelo actual de hacer lingüística y son sus teorías las que 
han propiciado que ahora podamos establecer una serie de ideas comúnmen-
te asumidas y que en la actualidad se encuentran en plena evolución. Esta es 
la serie que presento en traducción propia.

1) ¿Qué es una lengua natural? Una lengua natural es un instrumento 
de interacción social.

2) ¿Cuál es la función principal de una lengua natural? El estableci-
miento de comunicación, no restringida a la transmisión y recepción 
factual, entre NLUs (Usuarios de una Lengua Natural). La comuni-
cación se presenta como un modelo dinámico interactivo a través del 
cual los NLUs efectúan ciertos cambios en la información pragmáti-
ca de sus interlocutores.

3) ¿Cuál es el correlato psicológico de una lengua? La competencia 
comunicativa de los NLUs, es decir, en definición de Hymes (1973), 
su habilidad para llevar a cabo interacciones por medio del lenguaje. 
Más allá de la competencia pragmática, la competencia comunicativa 
significa no sólo la habilidad para construir e interpretar expresiones 
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lingüísticas, sino también la habilidad para realizar estas expresiones 
de modo efectivo y apropiado de acuerdo con las convenciones de la 
interacción verbal predominante en una comunidad lingüística. 

4) ¿Cuál es la relación entre el sistema de la lengua y su uso? El siste-
ma que subyace a la construcción de expresiones lingüísticas es un 
sistema funcional. Su organización no se puede estudiar con aprove-
chamiento haciendo abstracción de sus funciones comunicativas.

5) ¿Cómo adquieren los niños una lengua natural? Frente al innatismo 
chomskiano, desde un punto de vista funcional es mucho más atrac-
tivo estudiar la adquisición del lenguaje tal y como se desarrolla en la 
comunicación interactiva entre la maduración del niño y su ambien-
te.

6) ¿Cómo pueden explicarse los universales lingüísticos? Habría que 
estudiarlos en términos de los factores externos que determinan su 
naturaleza. Se trataría de establecer: 1) las relaciones comunicativas 
de alto nivel entre los humanos; 2) las propiedades biológicas y psi-
cológicas de los usuarios; 3) las circunstancias en las que es usado el 
lenguaje con propósitos comunicativos.

7) ¿Cuál es la relación entre la pragmática, semántica y sintaxis? La 
pragmática es el marco dentro del cual la semántica y la sintaxis de-
ben ser estudiadas. La semántica es instrumental respecto a la prag-
mática y la sintaxis respecto a la semántica.

El paradigma funcional presenta un punto de vista, un espacio y un mo-
delo alternativo a las propuestas estructural-generativas dominantes en las 
décadas anteriores. Es una perspectiva dinámica e interdisciplinar, decidida-
mente pragmática, interesada por los procesos cognitivos que hacen posible 
el funcionamiento del lenguaje, que considera la imposibilidad de desligar 
las manifestaciones lingüístico-verbales orales o escritas de sus contextos de 
uso y de las intenciones de los usuarios. Es, en definitiva, el lugar desde el 
que queremos plantear nuestra propuesta metodológica de análisis de textos, 
pues no hay texto, desde nuestro punto de vista, que no se deba a las nece-
sidades comunicativas de unos interlocutores y que no se explique como un 
acto de interacción social.
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Actividades

1. ¿Qué es el método inductivo? ¿Y el hipotético-deductivo? Infórmate 
sobre	sus	características	y	reflexiona	sobre	su	objeto,	meta	y	finali-
dad en relación con la investigación lingüística. 

2.  Asigna los siguientes conceptos al paradigma que le corresponda 

–estructural o funcional–. Alguno de ellos puede pertenecer a ambos, 
explica, en ese caso, los matices.

 Lengua y habla, acto de habla, reglas generativas, estructura pro-
funda, enunciado, deixis, signo lingüístico, Benveniste, competencia, 
Saussure, interacción, relaciones sintagmáticas, sincronía, sistema, 
pragmática, adecuación.

3. Lee el capítulo «Enlaces extraoracionales» del libro de Samuel gili 
gaya Curso superior de sintaxis española y selecciona los fragmen-
tos más reveladores de su preocupación por el nivel textual de la 
lengua.

4.  Comenta a partir de la lectura de estos textos los principales rasgos 
del llamado paradigma funcional o pragmático-textual.

Para nosotros, las palabras, los sintagmas y las oraciones que aparezcan 
en el registro textual de un discurso serán una muestra del intento del 
emisor (hablante/escritor) de comunicar su mensaje a un receptor/oyente. 
[...] Evidentemente esta perspectiva adopta la función comunicativa del 
lenguaje como su campo básico de investigación y, en consecuencia, trata 
de describir la forma lingüística, no como un objeto estático, sino como un 
medio dinámico de expresar el significado pretendido.

g. BROWN y g. YULE, Análisis del discurso, 1993, p. 44

Una expresión no debería caracterizarse sólo en términos de su estructura 
interna y el significado que se le asigna, sino también en términos del acto 
realizado al producir esa expresión.”

T. van Dijk, Texto y contexto, 1995, p. 31
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2. La definición de «texto». El texto como unidad comunicativa

2.1. De la oración al texto

Como unidad de análisis lingüístico, la unidad texto es reciente y su 
establecimiento como tal puede considerarse como el primero y principal 
revulsivo que impulsó el cambio de modelo de investigación lingüística. La 
idea de que una unidad superior a la oración pudiera convertirse en objeto 
de análisis lingüístico entusiasmó a muchos jóvenes investigadores críticos 
con algunos aspectos de la gramática generativa en la que militaban. El 
nacimiento del texto como unidad de análisis está estrechamente ligado 
al Congreso de la Universidad de Constanza (1969) y a la lingüística del 
texto, corriente de investigación lingüística que nació con el objetivo de dar 
carta de naturaleza a esta nueva unidad. En un primer momento la inten-
ción fue desarrollar una gramática textual que permitiera abordar algunos 
problemas que, como había quedado demostrado, no era posible solucionar 
en el ámbito oracional. Sin embargo, como explica E. Bernárdez (1982), 
esta primera aproximación al texto se saldó con un fracaso pues lo que 
se hizo en realidad fue aplicar modelos oracionales para definir lo que se 
consideraba, sin más, una unidad de orden superior. Así comenta este autor 
refiriéndose a los primeros gramáticos del texto: «Si en la gramática es 
posible establecer un nivel morfémico que se integra en uno superior, el de 
las palabras, éste a su vez en el del sintagma, y éstos unidos en el nivel su-
perior, la frase, no hay razones en principio para no considerar que el nivel 
de las oraciones se subordina a su vez a otro más elevado, el de los textos» 
(Bernárdez, 1982: 35-36). 

Muy pronto se comprobó que el salto de la oración al texto no era sólo 
una cuestión cuantitativa sino, sobre todo, un salto cualitativo y que el texto 
necesitaba para su definición, caracterización y estudio un método y una 
perspectiva sobre el lenguaje mucho más ampliada que la propuesta hasta 
entonces. La importancia de los factores semánticos y pragmáticos en el 
análisis y la interpretación textual mostró las limitaciones del concepto 
estrictamente sintáctico de gramaticalidad que se aplicaba a la oración e 
hizo necesaria la elaboración de nuevas teorías lingüísticas que tuvieran 

Analisis de textos en español.indd   33 3/10/08   10:52:20



34 Carmen Marimón Llorca

en consideración una perspectiva comunicativa y procesual sobre el texto 
como única posibilidad de dar respuesta a su naturaleza de unidad de in-
tercambio comunicativo. La idea de que no hablamos por frases, sino por 
textos y de que es la intención comunicativa del hablante la que determina 
los límites de la unidad textual serán los conceptos clave que reorienten los 
estudios lingüísticos. 

El concepto y las definiciones de texto que se han propuesto a partir de 
entonces están estrechamente unidos a la corriente o punto de vista lingüís-
tico desde el que éstas se proponen. La emergencia simultánea, como ya 
hemos señalado, de otras disciplinas como la pragmática o el análisis del dis-
curso, la dificultad de dejar atrás conceptos tan tradicionalmente arraigados 
en los estudios sobre el lenguaje como el de oración, el peso que conceptos 
como sistema o competencia habían tenido en la consolidación definitiva de 
la lingüística como disciplina científica y, en consecuencia, la falta de unos 
principios teóricos y prácticos que justificaran científicamente el estudio de 
los fenómenos de habla o de la actuación, dio lugar a que las definiciones 
de texto fueran y sigan siendo muchas, difíciles de clasificar y, en ocasio-
nes, contradictorias. En general, además, muchas de las definiciones vinieron 
acompañadas del establecimiento de las propiedades caracterizadoras de la 
unidad textual. 

En lo que sigue intentaremos repasar lo que, a nuestro juicio, son 
algunos de los conceptos esenciales para situar en la actualidad lo que 
se entiende por texto y cuáles son sus características. Lejos de querer 
presentar aquí un estudio exhaustivo2, hemos preferido elegir una serie 
de definiciones y, al hilo de sus propuestas, observar de qué manera los 
lingüistas han ido modificando su punto de vista sobre el objeto de estu-
dio y en qué dirección se produce ese avance. Términos como comuni-
cación, estructura, proceso, intención, hablantes, uso, contexto, forman 
parte de la mayoría de las definiciones y constituyen parte del patrimonio 
terminológico y conceptual del modelo de investigación lingüística del 
que proceden. 

Veremos a continuación cuáles son las propiedades que se pueden atri-
buir al texto y, sobre todo, de qué manera son reconocibles y analizables 
para, finalmente, intentar señalar algunos de los aspectos que una definición 
de texto debería contener y en los que se pondrá también en evidencia el 
modelo de análisis textual que desde aquí se propone. 

2  Una revisión mucho más exhaustiva en Marimón Llorca, C. (2006): El texto como unidad 
comunicativa, (http://www.liceus.com). 
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2.2. El carácter comunicativo del texto

Para muchos lingüistas, la naturaleza comunicativa es una de las carac-
terísticas definitorias fundamentales del texto. Así lo plantean, por ejemplo, 
Schmidt, Halliday y Hassan, van Dijk, etc.

Para Schmidt (1977: 104 y ss.) el carácter comunicativo del texto proce-
de del hecho de que el intercambio textual tiene lugar entre un emisor y un 
receptor a través de un canal y en un espacio/tiempo determinados. Tanto el 
emisor como el receptor del mensaje están condicionados por características 
de tipo socioeconómico, sociocultural y psíquico-biográfico que determinan 
las actividades de producción y comprensión textual. La importancia que 
para Schmidt poseen las condiciones extralingüísticas queda de manifiesto 
en su concepto de texto que va más allá de lo estrictamente lingüístico para 
incluir el potencial ilocutivo y la categoría de textualidad que define como 
«el modo de manifestarse universal y social que se usa en todas las lenguas 
para la realización de la comunicación» (Schmidt, 1977: 148). Así pues, para 
Schmidt, la definición de texto quedaría como sigue (1977: 153):

Texto es cada elemento verbal de un acto comunicativo enunciado en una 
actividad comunicativa que tiene una orientación temática y cumple una 
función comunicativa perceptible, es decir, realiza un potencial ilocutivo.

Los lingüistas Halliday y Hassan hacen referencia insistentemente a lo 
que denominan las propiedades situacionales del texto y que se derivan pre-
cisamente de la naturaleza comunicativa de éste. Para estos autores, la cohe-
rencia, propiedad fundamental del texto se manifiesta en dos aspectos: res-
pecto al propio texto y respecto al contexto de situación. En este último caso, 
se dice que el texto es consistente respecto al registro (Halliday y Hassan, 
1983: 23). El contexto de situación lo componen factores extralingüísticos 
relacionados con el texto y, en su modelo de análisis, proponen los concep-
tos campo, modo y tenor como las variables a partir de las cuales se pueden 
precisar esos aspectos contextuales con trascendencia textual.

Por su parte j. Petöfi y Antonio garcía Berrio en Lingüística del texto y 
crítica literaria (1978) incorporan conceptos como el de la «intención comuni-
cativa del hablante» de gran trascendencia en la perspectiva pragmática y cog-
nitiva sobre el discurso que se desarrollará posteriormente. Para estos autores:

El texto como unidad teórica no tiene extensión prefijada [...] la delimitación 
del texto depende de la intención comunicativa del hablante, de lo que él 
quiera comunicar como conjunto de unidades lingüísticas vinculadas en un 
conglomerado total de intención comunicativa.

Para van Dijk (1995: 32), la importancia del contexto comunicativo radica 
en que ciertas propiedades del discurso están determinadas por «la estructura 
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